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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trimestre....................  5 ptas.
Provincias y Posesiones, ídem. 6 —
América y Portugal, Idem......... 10 —
Otros paisas, idem.............  15 —

Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
De venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION i SUSCRIPCION

ICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECC ION  D E  PROPIOS

Plaza de la Villa, número 4

'spondencla se dirigirá al llustrísimo se- 
ecretarlo del Ayuntamiento de Madrid

F > U B 1 - I C A  U O S  L U N E S

S U M A R I O

Comisión Municipal PmtMANENTe: Extracto de le seelon urdinería 
celebrada en segunda convocatoria el dfa 15 de noviembre 
de 1946.

S h c r e t a r Ia : Anímelos sobre hallazgo de objetos extraviados en la 
vía publica; señalando fedia para el pago del cupón trimes­
tral de los empréstitos municipales; interesando ofertas para 
el suministro de vestuario con destino al personal de! Servicio 
de Aguas y Alcantarillas, y para la petición de cambios de se­
pultura en el Cementerio Municipal de los cadáveres que fue­
ron inhumados en sepultura temporal durante el año 1936. 
Subasta para contratar les obras de ampliación y reforma de 
la Casa de Socorro de la Universidad.—Subastas y concursos 
pendientes de celebración.

Com isión Municipal Permanente
S esión oííijinaria celebrada en segunda convocato­

ria El. dIa 15 de noviembre de 1946.~£.r/r«cío.~-Presi- 
dencia del excelentisímo señor Alcalde, don José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Bablo. — Asistieron ios 
Teiiietiles de Alcalde Sres. Alonso de Celis, Aguirre Martes, 
Martinez Agulló, Colón Lapuentc, De la Torre, Gistau y 
Blaiiqner. ”

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fiié aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: !.° Consignar en acta, con motivo del falle­
cimiento de! insigne compositor Manuel de Falla, el más sen­
tido pésame de la Corporación por la irreparabie pérdida que 
ello representa para nuestra Fratría.

O R D E N j^ D E L  O IA

Asuntos al despacho de oficio

2, “ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincia! de lo Coiitenciosoadministrativo, fecha 27 de diciem­
bre de 1945, dictada en el recurso de plena jurisdicción inter­
puesto ante el mismo por el Procurador D. Alfonso Lodeiro 
Arrojo, en nombre de D. Félix Gallego Calvo, sobre anulación 
o revocación del acuerdo municipal, de 8 de enero de 1942, 
por el cual fué jubilado el recurrente del cargo de Bombero 
adscrito a la Brigada auxiliar del Cuerpo; y por cuyo senten­
cia, con desestimación de la excepción de prescripción de la 
acción ejercitada por el Ayunfumiento, opuesta a tos preten­
siones del recurrente, se absuelve a ia Administración deHa 
indicada demanda y se confirma el acuerdo municipal recurrido.

3. “ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 3 de julio de 1943, 
dictada en el recurso de plena jurisdicción promovido ante el

mismo por D. José Maria Qurich Escamilla, funcionario muni­
cipal jubilado, sobre revocación del acuerdo, de 22 de mar­
zo de 1941, por 1̂ que se negó el reingreso al servicio activo 
del recurrente; y por cuya sentencia, estimando la excepción 
de prescripción de la acción del mismo para interponer el indi­
cado recurso, se declara firme el citado acuerdo.

4. ° Quedar enterada de una sentencia del Ti ibunal Pro­
vincial délo Contenciosoadministrativo, fecha 10 de octubre 
último, dictada en el recurso seguido ante el mismo por ia 
Sociedad anónima Fábrica de Electricidad del Pacifico contra 
el acuerdo municipal, de 1 de marzo de 1945, denegatorio de 
licencia para abrir una cala en las calles de Cavanilles y Doc­
tor Esquerdo, con objeto de tender un cable de conducción de 
energía eléctrica a la fábrica de productos alimenticios y die­
téticos que ocupa el número 210 de la última dé las expresadas 
calles; y por cuya sentencia, desestimando la excepción de 
incompetencia alegada, y estimando la demanda, se revoca et 
expresado acuerdo en el sentido de estimar procedente la con­
cesión de aquella licencia, sin que haya lugar a las demás 
peticiones de su súplica relativas a las declaraciones genéri­
cas que interesan.

5 . “ Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
7 del corriente, en el que, conforme con lo interesado por el 
señor Inspector Jete del Cuerpo de Policía Urbana, lo infor­
mado por la Secretarla Especial y lo dispuesto en la reorga­
nización de Servicios y acuerdos posteriores, propone el 
reconccimiento y abono a los Inspectores, Brigadas, Agentes 
y Motoristas del indicado Cuerpo que constan en la relación 
que forniiilada por aquella Inspección figura en el expediente, 
de un cuatrienio, en la cuantía y a partir de las fechas que 
para cada interesado se señalan en la indicada relación.

6. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha’ 
7 del corriente, en el que, conforme con lo interesado por el 
señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, ¡o informado 
por ia Secretaría Especial y lo dispuesto en la reorganización 
de Servicios y acuerdos posteriores, propone el reconoci­
miento y abono a los operarios del indicado Ramo que constan 
en la relación que formulada por aquella Jefatura figura en et 
expediente, de un cuatrienio, en la cuantía y desde las fechas 
que para cada interesado se consignan en la indicada relación.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Coniíeiones

Comisión de Fomento

7 . “ Aprobar, en vista del informe favorable emitido por 
el señor Ingeniero Director de Vías Públicas municipales, nn 
presupuesto, importante 60.000 pesetas, remitido por el Con­
sejo de la Empresa Mixta de Transportes Urbanos, para co­
locar unas puertas de paso en el vano de la fachada del depó­
sito de tranvías de Vallehermoso, por la calle de Fernando 
el Católico; debiendo ser sufragado dicho gasto con loa pro­
ductos de la explotación en común de tranvías, conforme a 
las bases 10 y 20 del convenio.

8 . " Aprobar un proyecto y presupuesto {importante pe-
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setas 82.130,17), formulados por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, para ejecutar obras de aiiipliuciún y reforma en el 
eJificio que ocupa la Casa de Socorro del distrito de la Uni­
versidad, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo 
infornudo por la liitervención Municipal, al concepto 33 du- 
p.icado del presupuesto extraordinario de 1931; debiendo, 
en atención a la cuantia del indicado gasto, adjudicarse las 
obras de que se trata mediante subasta, con arreglo a los 
pliegos de condiciones formulados al efecto. '

9 .  “ Aprobar un presupuesto, importante 13.337,03 pese­
tas, formulado por la Dirección de Arquitectura Mniiicipaí, 
para efectuar obras de pintura en el edificio del Colegio de 
N.iestra Señora de la Paloma de la calle de las Taberuillas; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la liiterveiidóii Municipal, al concepto 581 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, y facultarse al señor Con­
cejal Delegado de los Servicios Técnicos, en vista del escaso 
coste lie las obras, que exime de las formalidades de subasta, 
para que ordene su ejecución en la forma que considere más 
conveniente.

10. Desestimar, en armonía con lo informado por el Se r­
vicio Contencioso Municipal, el rexurso de reposición pro­
movido por los propietarios de la finca número 74 de la calle 
de las H jertas contra el acuerdo municipal, de 16 de agosto 
díl corriente añi, por el que se dispuso la realizacióh de las 
obras necesarias para dejar las viviendas del expresado íii- 
mneble en las debidas condiciones de habitabilidad, pero sin 
desalojar de inquilinos la finca; debiendo, por tanto, mante- 
II irse en todas sus partes el indicado acuerdo. _

11. Declarar en estado de ruina inminente, en armom'd 
con lo informado reiteradamente por la Co.nisión Asesora de 
Expedientes csmtradictorios y dadas las condiciones en que se 
encuentra, la finca número 6 de la plaza del General Vara de 
Rey, que deberá ser desalojada por los inquilinos que la ocu­
pan, adoptándose por la propiedad del citado inmueble las 
urgentes medidas de apeo hasta tanto se proceda a su de­
molición.

12. Coadyuvar con la Administración, en armonía con
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el re­
curso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por la propietaria de la finca número 8 de la calle 
de Tudescos contra el acuerdo municipal, de 13 de agosto 
del corriente año, por el que se resolvió la expropiación total 
de la indicada finca. ' ,

13. Apropiar a la finca número 32 de la calle de Jaime 
Vera, como resultado de la oportuna tira de cuerdas, una par­
cela de terreno, de 5,1 ! metros cuadrados, y que el justipre­
cio de la misma, de 224,84 pesetas, aceptado porla propiedad 
del ineucionado inmueble, sea ingresado en las arcas munici­
pales antes de fornulizarse la escritura notarial en que se re­
fleje dicho traslado de dominio.

. 14. Mostrarse parte, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, en el sumario que se sigue 
e i  el Júzga lo de primera instancia e instrucción número 3 
por hurto de 200 tubos de hierro en el trayecto comprendido 
entre el paseo de la Castellana y la calle de Almagro, tenien­
do en cuenta que la valoración de dicho hurto asciende a lá 
cantidad de 70.000 pesetas. , ,

15. Disponer, en armonía con lo dictaminado por la Co­
misión Asesora de Expedientes contradictorios, que en la 
finca número 43 de la calle de Juan Tornero, que presenta 
una grieta en la luelíanaría derecha, se realicen las necesa­
rias obras de consolidación y reconstrucción a fm de dejar el 
citado inmueble en las debidas condiciones, sin que para ello 
sei menester desalojar a los inquilinas. ’

16. Declarar en estado de ruina inminente, en annonla con 
lo dictaminado por la Cjmisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios, la finca número 25 de la calle de la Argauz-uela, 
ya que se encuentra en aquel estado en parte de la primera 
crujía, precisameute en la zona de entrada y en otra zona de 
!a misma; debiendo, por tanto, desalojarse el citado inmueble 
para proceder a su demolición.

L IC EN C IAS  D E  O 0RA S

17 a 27, Conceder licencia a los señores que a couti- 
nuación se expresan, de conformidad con lo inform ido por la 
Dirección de Arquitectura Muuicipai en los expedientes corres­

pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emita informe favorable ¡a 
Fiscalía de la Vivienda, como es preceptivo, pasando los ex­
pedientes a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que proceda al cobro de los derechos provisionales: _

A D. Jesús García, para construir una casa eu uii solar sin 
número de la calle de Sánchez Pacheco,

A doña Pilar Pestaña, para construir ima casa en la calle de 
San Gabriel, 27.

A D. Wenceslao Fernández, para construir una casa en un 
solar sin número de la calle de Vicente Camarón.

A doña Felisa Cebrián Velarde, para construir dos casas 
en la calle de Barrilero, 7 y 9. _

A D. Abelardo Hermida, para obras de atiipliacion y refor­
ma en la finca número 17 de la calle de los Pirineos.

A D. Enrique Sevilla, para obras de ampliación cu la finca 
número 21 de la calle de Londres. . . .  ,

A D. Francisco Blanco, para obras de aiiipliación y refor­
ma en la finca número 16 de la calle de Marcelo Userà,

A D. Celedonio Leyún, para obras de ampliación y refor­
ma en la finca número 3 de la calle del Apóstol Santiago.

A D. Ricardo Niño, para obras de ampliación y reforma en 
la finca número 52 de la calle del Cardenal Mendoza,

A D. Bonifacio Bautista, para obras de reconstrucción en 
la finca números 8 y 10 de la calle de Francisco de Diego.

28 a 30. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las dé esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. Mariano de Diego, para construir uní nave en la ca­
rretera del Este, 76.

A Ü. Jacinto Guzmáii, para’construir una nave en el paseo 
de Extremadura, 22,

A D. Atanasio Tamayo, para construir un gara¡e en la calle 
de Pedro de Ràpide, 1; debiendo previamente pasar el expe­
diente a !a Comisión de Policía Urbana para que emita su 
informe.

Comisión da Enaanoha

31. Disponer, de conformidad con lo informado tanto por
la Dirección de Arquitectura Municipal como por la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios, que no procede decla­
rar en estado de ruina la finca número 36 de la calle del Ferro­
carril, propiedad de D. Juan Nahm Krieger; debiendo dicho 
señor proceder a ejecutar en la finca de que se trata las obras 
de sustitución de los maderos de piso que sean necesarios, 
reparación de la azotea v arreglo del cielo raso y las obligadas 
de entretenimiento, a fin de dejar la mencionada finca en las 
debidas'condiciones, para lo cual se concede el plazo de un 
mes a dicha propiedad para que las realice. . ,  , ,

32. Abonar a D. Juan Velasco Vílázquez la cantidad de
75.652,63 pesetas, importe, según certificación expedida por 
la Dirección de Vías Públicas tnimicipales, de las obras de 
pavimentación de la calle que une la del Tormes con la de 
Vicente Perca; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 
100 de inspección y vigilancia, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, ai concepto 87 (Resultas) del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche, y reintegrarse la 
economía resultante, de 1.345,03 pesetas, al concepto de pro­
cedencia. , , . -

33. Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña, con suje­
ción a las condiciones señaladas en su informe, que figura eu 
el expediente, por la Delegación de los Servicios Técnicos, 
para realizar una caualización en la acera de los números P“''es 
de la calle de García de Paredes, entre las de Zurbano y Mi­
guel Angel, para poder traspasar a su red subterránea de 
distrib icTón de corriente alterna la acometida de la finca seña­
lada con el mi nero 83 de dicha calle, que hoy se halla conec­
tada a la red aérea de la Sociedad Hidroeléctrica Santillana,
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a fin de conectarla a los registros instalados en los cruces de 
estas dos vías con la de García de Paredes,

34. Conceder licencia a D, José María Otamendi Ma- 
chínibarrena, como Consejero delegado de la Compañía Ur- 
batiizadora del Metropolitano, de conformidad con lo informa­
do por la Dirección de Arquitectura Municipal, para construir 
una casa de nueva planta para viviendas en la calle de Guz- 
mán el Bueno, con vuelta a la de la Virgen de Nieva, siempre 
que las obras se realicen de conformidad con el proyecto pre­
sentado ai-efecto, y teniendo en cuenta que por la Comisarla 
General para la Ordcuadón urbana de Madrid se autorizó esta 
construcción a condición de que en la manzana donde está 
enclavada ia finca, que pertenece toda a dicha Sociedad, se 
construyan edificios en los cuales no haya-ninguna vivienda 
que dé exclusivamente a un patio cerrado.

35 a 37. Conceder licencia a D. José María Otamendi 
Machimbarrena, como Consejero delegado de ia Compañía 
Uibanizadora dcl Metropolitano, de conformidad con lo infor­
mado en los expedientes correspondientes por la Dirección de 
Arquitectura Municipal, para construir tres casas de nueva 
planta para viviendas en ¡a calle de la Virgen de Nieva, nú­
meros 2, 4 y 6, siempre que tas obras se realicen con arreglo 
al proyecto presentado a! efecto, y teniendo en cuenta lo 
lirismo que se indica en el anterior; dispensándose los excesos 
de altura de 0,70, 0,00 y 1,10 metros, respectivamente, con 
cuyos excesos se obtiene una línea seguida de cornisas con las 
fincas de esquina a las calles de Guzmán el Bueno y General 
Ibáñez de Ibero.

38. Conceder licencia a D. José María Pellón Vierna y 
a D. Manuel Cabanyes Muta para construir un edificio de 
nueva planta, destinado a-servidos comerciales, en la calle 
de Serrano, 12, cuya construcción fiié autorizada por acuerdo 
de 5 de julio ultime, pero con las modificaciones que han sido 
introducidas en el primitivo proyecto, o sea: elevación de una 
planta más en un ótico retranqueado a la segunda crujía tatito 
en la fachada principal como en el patio de nianzaud; mayor 
dimensión en el patio mancomunado, y traslado de la escalera 
una crujía más atrás con respecto a la fachada principal, dis­
pensándoles el exceso de altura que dicho proyecto acusa, 
de 1,05 metros, en atención a tratarse de un edificio para usos 
comerciales, emplazado en zona comercial, según indica la 
Dirección de Arquitectura Municipal.

39. Conceder licencia a La Polar (S. A.) para introducir 
en el edificio de nueva planta que está construyendo para ofi­
cinas en la calle de Serrano, 14, la reforma interesada por 
dicha entidad del proyecto aprobado en sesión de 20 de abril 
de 1944, en el sentido de fijar el retranqueo de la planta de 
áticas a 2,50 metros de la fachada y construir un conjunto de 
once trasteros, dispensándole aquel retranqueo a los citados 
metros en vez de los tres que debe tener, ya que con ello no 
se merma el soleamieiito del edificio de enfrente.

Comlslán de Policta Urbana y Rural

40. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D, Ramón Jiménez Fígueiras contra el acuerdo municipal, 
de 26 de julio último, que le denegó, con arreglo ai plan de 
ordenación de Madrid, licencia de apertura para ampliación 
de taller mecánico de carpintería en la calle del Ave María, 
numero 27, teniendo en cuenta que, según manifiesta la Ins­
pección de los Servicios Técnicos, no han variado las circuns­
tancias qne motivaron aquel acuerdo.

41. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armojiía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en el recurso conteiiciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por doña Carmen Flores Planellas 
contra el acuerdo municipal, de 17 de abril del corriente año, 
que le denegó, eii vista de los desfavorables informes emiti­
dos, licencia para instalar nn electromotor de tres caballos de 
fuerza en el taller de reparación de calzado sito en la calle 
de Joaquín María López, 11.

42. Anular la licencia de apertura que para venta de fiam­
bres en el paseo de las Delicias, 59, fué concedida en 29 de 
noviembre del pasado año a doña Jovita Gómez Alvarez, 
teniendo en cuenta que, según informa la Dirección de Arqui­
tectura Municipal, dicho establecimiento no guarda la distan­
cia reglamentaria con respecto al similar más próximo, sito

en el número 53 del mismo paseo; entendiéndose aquella licen­
cia solamente para venta de pasteles,

43. Conceder el cambio de nombre solicitado por don 
Julio San Juan en la licencia para fábrica de chocolates y venta 
de café por mayor en la calle de Bravo Murillo, 128, con 
comunicación por la de Falencia, 5, denegándose la licencia 
para venta de fiambres por no guardar la distancia reglamen­
taria con respecto al similar más próximo; debiendo a tal 
efecto oficiarse a la Tenencia de Alcaldía del distrito para 
que por el interesado se presente la baja de la contribución 
de fiambres.

44. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. José Barreiro contra el acuerdo municipal, de 22 de no­
viembre de 1945, que le denegó, por no guardar el local la 
distancia reglamentaria al establecimiento similar y al mercado 
más próximos, licencia para venta de aves y caza, como am­
pliación, en la calle de la Princesa, 44, teniendo en cuenta 
que no han variado las circunstatidas que motivaron aquel 
acuerdo, y a mayor abundamiento, la reclamación presentada 
por D. Julio Cerezo y otros ’udustriales contra la concesión 
de dicha licencia; debiendo, por tanto, estarse a lo prevenido 
en el citado acuerdo y oficiarse a la Tenencia de Alcaldía del 
distrito para que proceda a la suspensión de ia venta de aves 
y caza en el indicado establecimiento.

45. Estimar el recurso de reposición promovido por don 
Dionisio Teja Ruiz contra e! acuerdo mmiicípal, de 20 de sep­
tiembre último, que íe denegó, por no haber realizado las obras 
que le fueron indicadas, licencia para estabular reses en el 
paseo de las Delicias, 158, teniendo en cuenta que, según 
informa nuevamente el Servicio de Arquitectura Municipal, 
han sido subsanadas las deficiencias de que adolecía el local; 
debiendo, por tanto, concederse dicha licencia para trece 
reses, como cambio de nombre.

46. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso coiiíencioso- 
administrativo Interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Martín Garda Sancha contra e! acuerdo municipai, de 3  de 
mayo del corriente año. que dispuso la clausura del estableci­
miento de lechería sito en la plaza de San Miguel, ¡, por 
tener multas pendientes de pago en materia de abastos.

47. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D, Mariano de Frutos contra e! acuerdo municipal, de 14 de 
febrero del corriente año, que le denegó, por no guardar la 
distancia reglamentaria con respecto ai establecimiento similar 
más próximo, licencia para venta de aves y caza en la calle 
de López de Hoyos, 126, teniendo en cuenta que subsisten las 
mismas causas que motivaron aquella denegación.

48. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincia! de lo Contenciosoadministrativo, fecha 3 de octubre últi­
mo, dictada en el recurso seguido ante ei mismo por D. Ramón 
Alvarez Cadenas, en su propio nombre, s< bre revocación del 
acuerdo municipal, de 16 de marzo de 1944, que le denegó 
licencia para huevería, como ampliación, en la ralle de las 
Infantas, 30; y por cuya sentencia se declara haber lugar 
a estimar la concurrencia de la excepción de prescripción de 
acción en el indicado recurso, absteniéndose, en consecuencia, 
el indicado Tributiai de entrara conocer y resolver sobre el 
fondo de la cuestión.

49. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
doña Valentina Albarrán Garda contra el acuerdo municipal, 
de 23 de agosto último, que le denegó, ante su resistencia 
a realizar las obras que le fueron interesadas, licencia para 
mercería y bisutería en el paseo del General Martínez Campos, 
luimero 2, teniendo en cuenta que subsisten las mismas causas 
que motivaron aquel acuerdo.

L I C E N C I A S  V A t t l A S

CONCESIONES

50 a 126. Conceder licencia a los señores que a continua- 
dón se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con e! 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Antonio Rodilla, para repostería y venta de fiambres, 
como cambio de nombre, en la calle de Ibiza, 27, previo infor­
me favorable del Laboratorio Municipal,
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A doña Agustina Ungrta, para venta de loza fina y vidrios 
blancos en la calle de Ferraz, 36; rectificándose así el acuer­
do municipal, de 13 de septiembre último, por el que, por 
error, fué concedida dicha licencia para venia de loza entrefina 
y vidrio,

A D. Pedro Paredes Aparicio, para despacho de recadero 
en la calle del Marqués de Toca, 10, teniendo en cuenta que, 
aunque el local no tiene la altura reglamentaria, se trata de 
una industria de poca importancia que se encuentra instalada 
en casa de antigua construcción; debiendo hacerse constar 
que el transporte de bultos y paquetería no se realizará con 
vehículo alguno ni carros de mano, a fin de no entorpecer el 
tráfico rodado y el tránsito de peatones por las aceras.

A Industrial Miisté Gilí (S. L.), para venta de vinos por 
mayor y fábrica de aguardientes con un electromotor de 1,25 
caballos de fuerza para accionar un filtro-bomba, en la aveni­
da de la Ciudad de Barcelona, 51; debiendo hacerse constar 
que esta concesión tiene carácter provisiona! y transitorio y 
que habrá de procederse en im plazo prudencial ai traslado de 
la industria a un emplazamiento sito en la zona industria! y 
que reúna las debidas condiciones.

A D. Francisco González, para garaje particular para 
encerrar autotaximetros de su propiedad, como cambio de nom­
bre, libre de derechos, en la calle de San Hermenegí'do, 18; 
debiendo reintegrarse la liccÉicia de la antecesora.' _

A D. Segundo Pérez, para taberna con cafetera de presión 
y una mesa para billar, como cambio de nombre, en la calle 
de Granada, 38. _

A D. Angel Gómez, para fundición con dos crisoles, un 
horno y un electromotor para accionar un ventilador, como 
cambio de nombre, en la calle de Feirer del Río, 28.

A D, Andrés Fernández, para fábrica de aparatos de lujo 
con varios elementos de trabajo, como ampliación, en la calle 
de San Raimundo, 33.

A D. Angel Riiiz, para bar chocolaíeria con cafetera de 
presión como ampliación, en la calle de León, 11.

A doña Eulalia Rifé, para tienda de ultramarinos en la 
calle de Canillas, 6 (Colonia de la Virgen del Pilar).

A La Española (S. L.), para depósito de mercancías, con 
revocación del acuerdo municipal de 12 de judo dd corriente 
año, teniendo en cuenta que han sido subsanados los defectos 
que fueron señalados en sii oportunidad, en la calle del Doctor 
Fourquet, 15. ,

A D. David Garda, para carpintería, como cambio de 
nombre, en la calle de Santa Teresa, 2.

A doña María Carcelén, para mercería y perfumería, como 
cambio de nombre, en lo avenida de la Reina Victoria, 46,

A D. Manuel Velayos, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 
número 29.

A D. José Manuel Martínez, para fábrica de perfumes, 
como cambio de nombre, en la calle de Policiano, 4,

A D, José Sánchez, para venta de vinos y licores con 
copeo, como cambio de nombre, en la calle de Lenms, 4, con 
vuelta a la del Lazo, 5; debiendo expedirse, requisitarse y 
reintegrarse la licencia a nombre de D. Leoncio Manzanares, 

A D, Estanislao Sánchez, para despacho de teche, como 
cambio de nombre, en la calle de Calderón de la Barca, 4.

A doña Jacoba Blas, para venía de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de Velarde, 24.

A D. Rosendo Peña, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Sun Andrés, 3; debiendo 
reintegrarse el expediente y la licencia del antecesor,

A Almacenes Nervión (S, A.), para venta de tejidos por 
mayor, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de! 
Conde de Peñalver, 32. '

A D. Mamiel García, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Cartagena, 118.

A D. Martín Martínez, para taller de carpinteifa, como 
cambio de nombre, en la calle de Núnez de Balboa, 85.

A doña María Teresa Lastra, para mercería, como cambio 
de nombre, en la calle de Ríos RoSas, 19,

A D. Tomás Sánchez, para taberna, como ampliación de 
venta de sidras por mayor, en la calle de Berrngiiete, 31.

A D. Hilario de la Mata, para almacén de vinos por ma­
yor, como ampliación, en la calle de Cervantes, 15.

A D. Juan Agudo, para venta de calzado ordinario y ca­
charrería, como ampliación, en la calle de la Fe, 9.

A doña María Martínez, para mercería, como ampliación 
de venta de calzado ordinario, en la calle de la Batalla de! 
Salado, 17. _

A D. Enrique Molii^a, para taller de peletería con dos má- 
qubias y un tleclromotor, como ampliación, en la calle Mayor, 
número 4,

A D, José Ibáñez, para venia de loza y crista!, como am­
pliación, en la calle del Angel, 19, con vuelta a la de Cala- 
trava, 30.

A D. Fermín Laserna, para frutería en el mercado de An­
tón Martín, cajón número 36, planta baja.

A D. Juan Rodríguez, para almacén de plátanos en la calle 
de San Bernardino, 8.

A D. Basilio Carrascosa, para venía de vinos con consu­
miciones en la calle de Marcenado, 12.

A D. Víctor Cuadrado, para cacharrería ordinaria en la 
calle de la Paloma, 4.

A D. Manuel Rodríguez, para taller mecánico en la calle 
de Galiieo, 31.

A D. José María Coíerón, para taller de reparación de apa­
ratos de radio en la calle de Gonzalo Jiménez de Qiiesada, 2.

A doña Isabel García, para camisería fina en la calle 
Mayor, 49.

A Corona y Carrión (S. R. C.), para venía de curtidos en 
la Cava Baja, 47.

A D. Marcos Martín, para lechería, libre de derechos, en 
la calle de Luisa Fernanda, 20; con la prescripción correspon­
diente, por lio ser productor.

A D. Matías Sánchez, para fábrica de lejías con capacidad 
de 1.000 litros en la caile del Comandante Fontanes, 33.

A D. Faustino Garrido, para cacharrería en la caile de 
Moratín, 24,

A D. José María Ruiz, para mercería en la calle de Emba­
jadores, 65.

A Talleres Eléctricos de Automóviles (S. L,), para taller 
de reparación de la parte eléctrica de automóviles en la caile 
de Núñez de Balboa, 62.

A Importaciones Industriales (S. A.), para depósito cerrado 
del establecimiento principal (Relatores, 2), en el número 7 de 
la misma calle.

A D. Justo Usle, para depósito cerrado de útiles de traba­
jo, libre de derechos, en la calle de Apodara, 11.

A D. Mariano Campo, para compraventa y conservación 
de máquinas de escribir usadas en la calle de Jorge Juan, 84,

A D. Cremendo Diez, para mercería en la calle de Apo 
daca, 10,

A Ectiza y Tabeada, para venta de lubricantes por mayor 
en la calle de Viriato, 57 y 59.

A doña Agustina Castellanos,'para academia de corte en 
la calle de Santa Teresa, 2. _

A D. Arturo Estrada, para taller de grabador en cristal en 
la calle del Piamonle, 7.

A Bisa (S. A.), para obrador de modista con géneros en 
la avenida de José Antonio, 9. _

A Manufacturas Redondo (S. L.), para domicilio social en 
la calle de Nítñez de Balboa, 3.

A D. Cipriano Garda, para mercería y perfumería en la 
Calle de Preciados, 9.

A La Yiitera Palentina (S, A.), para oficinas en la calle de 
Villaniieva, 24.

A D. Félix Arranz, para oficina de contratista de obras 
en la calle de Navarra, 24,

A Abastecimientos Ürbea (S. A.), para oficina de expor­
tador e importador en la plaza de las Salesas, 2.

A D, Adolfo Ayala, para camisería, venta de géneros de 
punto y confección ei> la calle de la Princesa, 55.

A D. Fernando Antón, para taller de guarnicionero en la 
calle de Don Ramón de la Cruz, 64. _

A Inmobiliaria Navarra (S, A.), para domicilio social en 
la calle de Ayala, 31.

A Teatro Latina (S. A.), para domicilio social en la plaza 
de ia Cebada, 2,

A Eléctricas Leonesas (S. A.), para domicilio socia! en la 
calle de Alcalá, 49.

A Saltos dtl Natiso, pura domicilio social en la calle de 
Alcalá, 49.

A D, Aveüno Vázquez, para obrador de sombreros de se- 
ñota en la calle de Jesús del Valle, 4.
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A D. Antonio Jiménez, para compraventa de materiales 
fie automóviles en la calle de Goya, 5 Í ,

A Umngar (S, L ), para oficinas en la calle de Htrmosilla, 
número 6.3.

A doña Mercedes Cattnen Zamora, para laboratorio foto­
gráfico sin galería en la calle de la Magdalena, 36.

A D. Nemesio García, para alpargatería en la calle del 
Alcalde Sainz de Baranda, 14.

A doña Carmen Garda, para academia de coríe y obrador 
de modista sin géneros en la calle de Atocha, 44.

A D. Manuel Rubio, para taller de carpintero en la calle 
de Ercilla, 21,

A D, Guillermo A. Fernández, para mercería y perfumería 
en la calle de San Bernardo, 98.

A D, Enrique Carballo, para bar restaurante con cafetera 
de presión, como cambio de nombre, en la calle de Echegaray, 
número 3.

A D, Victorio Sáiz, para barcón cafetera, como cambio 
de nombre, en la calle de Rodríguez San Pedro, 10.

A D, Francisco Guindo, para taller de construcción de 
aparatos de radiografía, con un electromotor para accionar un 
¡aladro de colmena, como ampliación, en la calle de ios Her­
manas Miraltes, 47; con la prescripción de que en tiingún mo­
mento podrá utilizar los huecos de la calle como acceso al 
local, y en caso de contravenir esta disposición, quedará nula 
la licencia.

A doña Rosaba Garrido, para taller de calderería con 
varios elementos de trabaio en la calle de Juan de Olías, 28.

A doña Pilar García, para tahona con dos hornos fijos y 
varios elementos de trabajo en la calle de Lain Calvo, 3.

A D. Alejandro Serrano, para instalar un electromotor 
para accionar una pulidora en el taller de compostura de cal­
zado sito en la calle de Andrés Tamayo, 27.

A D. Miguel Pérez, para bar con cafetera de presión en 
el interior del local del Real Madrid Club de Fntbo!, calle de 
Alfonso XI, 6.

A D. Valentín Ezquerra y a D. Andrés Gracia, para insta­
lar varias cámaras frigoríficas con capacidad de 300 metros 
cúbicos y un electromotor para accionar un compresor en ia 
calle de Santa Isabel, 3 (mercado de Antón Martin).

DENEGACIONES

127. Denegar, ratificando ia Comisión el anterior dicta­
men, que fué retirado para nuevo estudio de la misma, ia licen 
da solicitada con fecha 14 de julio último por D, Elias Sán­
chez Lumbreras para venta de carnes frescas en la calle de 
Hermosilla, 67, teniendo en cuenta, aparte de no guardar el 
local la distancia reglamentaria con respecto a los similares 
más próximos, el acuerdo del Ayimtamienfo Pleno, de 11 de

. marzo de 1942 (ratificado y aclarado por el de 22 de julio de 
corriente año), sobre prohibición de establecer esta clase de in­
dustrias en e! radio de 500 metros de cada mercado; el de la 
Comisión Municipal Permanente, de 13 de diciembre de 1945, 
determinando que las ampliaciones de) rumo de la alimenta­
ción se entenderán nada más que de abacerías a comestibles, 
de éstos a ultramarinos y de ultramarinos a fiambre.s y mante- 
qtiertas, y, por último, la orden del Ministerio de Industria y 
Comercio de 24 de abril ultimo, con efectos desde el 17 del 
mismo mes, aclarada por la Comisaria General de Abasteci­
mientos y Transportes en 29 de mayo, en la que, de manera 
teiminante, se prohibe 1« apertura, entre otros esíabiecimien 
los, de cardcerÍHs.

128. Denegar la licencia solicitada por D. Doroteo Agua­
do Burgos para tienda de ultramarinos en la calle de Ferraz, 
número 36, teniendo en cuenta que no existe la distancia sufi­
ciente con respecto al establecimiento similar más próximo, 
instalado en la calle de Víctor Pradera, 44.

129. Denegar, ratificando la Comisión el anterior dicta­
men, que filé retirado para nuevo estudio de la misma, la licen­
cia solicitada por D, Primitivo González Sancho para venta 
de fiambres, como ampliación de pastelería con horno, en la 
calle de Fernández de la Hoz, 3 ! ,  teniendo en cuenta que no 
existe ii) distariciB reglamentaria de 150 metros con respecto 
al estableciinieiito similar más próximo, sito en el número 50 
de la misma calle.

130. Denegar la licencia solicitada por D. Justo Serrano 
para pescadería en la calle de Baleares, 11, teniendo en cuen­

ta que, según informa la Dirección de Arquitectura Municipal, 
dicha industria no guarda la distancia reglamentaria con res­
pecto a la similar más próxima, sita en la calle de Díaz de 
Mendoza, 1,

!3 l .  Denegar la licencia solicitada psr doña Elvira Gon­
zález para peluquería de señoras en la calle de Canillas, 7, 
teniendo en cuenta que, según informa la Dirección de Arqui­
tectura Municipal, dicho establecimiento no guarda la distan­
cia regiamentaria con respecto al similar más próximo, sito en 
el número 10 de la misma calle.

132 Denegar la licencia solicitada por D. Francisco 
Belmonte Gislaber para venta de pescados frescos en la calle 
de Marcelo Usera, 30, teniendo en cuenta que no existe la 
distancia regUmeiitaria a otro establecimienlo de la misma 
clase.

133. Denegar, teniendo en cuenta lo mismo que se indi­
ca para el anterior, la licencia solicitada por D, Süverio Sie­
rra Morán para pescadería en la avenida de la Reina Vic­
toria, 46.

1.34. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco Pa­
drón para despacho de carbón en el mercado de Maravillas, 
cajón número 68, teniendo en cuenta que, según informa el 
Loboratnrio Municipal, dicho despacho está integrada por 
una cabina del tipo corriente en los mercados, enclavada 
entre una pescadería y una mercería, teniendo enfrente varios 
despaches de frutas y verduras, y siendo imposible, por tanto, 
el tota) aislamiento de la industria.

135. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Ver- 
dú Albert para galería fotográfica en la calle del Marqués de 
Cubas, 18, teniendo en cuenta que el loca! no reúne condi­
ciones, por encontrarse instalado el establecimiento en el in­
terior de una peluquería, teniendo el acceso por ésta y care­
ciendo asimismo de ventilación directa.

136. Denegar la licencia solicitada por doña Catalina 
González Rodrigo para huevería en la calle del Olivar, 40, 
teniendo en cuenta que no existe la distancia reglamentaria 
con respecto a otro establecimiento de la misma clase ni al 
mercado más próximo.

137. Denegar la licencia solicitada por D. Tomás Rodrí­
guez Barrado para venta de huevos y artículos de limpieza en 
la avenida de Menéndez Pelayo, 39, teniendo en cuenta que, 
según informan los Servicies Técnicos, no existe la distancia 
reglamentaria para la- venta de huevos, y que la venta de 
artículos de limpieza es incompatible con ia de aves y huevos.

Comisión de Gobierno interior y Personal

138, Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
persistiendo la Comisión en su propósito de favorecer en lo 
posible a tos servidores de este Ayuntamiento, ayudándoles 
a salvar las dificultadas creadas por la actual carestía de vida, 
siguiendo asi la tendencia marcada en este sentido por el Go­
bierno de la nación y creyendo interpretar el sentir general de 
todos los componentes del Ayuntamiento:

Conceder a todos los funcionarios y obreros de este Ayun­
tamiento, en activo o jubilados, una retribución extraordinaria 
con motivo de las fiestas de la próxima Navidad, de la cuaiitÍB 
y en las condiciones que a continuación se expresan:

La ciiaiitia de dicha retribución será para el personal en 
activo del importe de una mensualidad para el de haber, y de 
los jornales de treinta días para el que perciba sus emolumen­
tos con tal carácter, sirviendo de base para ambos el que ten­
gan asignado en 31 de diciembre del corriente año, con exclu­
sión. para unos y otros, de toda clase de gratificaciones, piases 
u otras remmieradones semejantes, no entendiéndose a estos 
efectos como gratificación los sueldos percibidos con este 
carácter.

Los jubilados con anterioridad al 1 de enero del corriente 
año percibirán igualmente el importe de una mensualidad de 
su haber pasivo o el de treinta días de su pensión de retiro, 
según se trate de personal de haber o jornalero.

Para los jubilados en el curso del corriente año, se distin- 
gtiiiá el tiempo que han permanecido en activo y el que llevan 
como pasivo, abonándoseles la parte proporcional al tiempo 
que dentro de este año lleven en una u otra situación.

El persona! que por razón de excedencia, ingreso o rein­
greso posterior al 1 de enero del corriente año no haya pres­
tado servicio durante la totalidad de él, sólo percibirá la cáiiti-

amiento de Madt íu
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dad proporcional a) íieiiipci servido- En igual forma se proce­
derá respecto a los fallecidos dentro de este año, a efectos del 
abono de la parte correspondiente a sus herederos,

Al personal que durante el corriente año haya sido sancio­
nado con suspensión de empleo y sueldo, se le descontará la 
parte proporciona! al tiempo que dentro de! mismo haya per­
manecido en esta situación, y al que se encuentre en ella en 
31 de diciembre próximo, no se le abonará de momento esta 
retribución extraordinaria, haciéndolo cuando se resuelva el 
procedimiento que motiva su suspensión, en iguales condicio­
nes que para los anteriores.

Los que desempeñen más de un cargo dentro de la Corpo­
ración, con el consiguiente percibo de emolumentos, por cada 
tino de ellos solamente tendrán derecho a la retribución extra­
ordinaria que ahora se concede correspondiente a aquel por 
el que perciban un sueldo o jornal mayor.

No teniendo la consideración de sueldo ni jortiai las canti­
dades percibidas por becas o adehalas, no tendrán derecho al 
percibo de esta retribución extraordinaria los que tengan asig­
nada alguna cantidad por tales conceptos.

De este acuerdo se dará cuenta a la Comisión de Hacien­
da, previo informe de la Intervención Municipal sobre la apli­
cación presupuestar a del gasto que se «rigine.

139. Adoptar, después de un nuevo estudio de la situa­
ción del cargo de Director del Servicio de Acopios, con moti­
vo del escrito del funcionario que viene desempeñándolo, y 
por considerar que aquélla debe ser modificada, el siguiente 
acuerdo:

Introducir en las normas que rigen actualmente con res­
pecto ai cargo de Director del Servicio de Acopios, las si­
guientes modificaciones:

Primera, El sueldo será de 16.000 pesetas, que disfrutó 
anteriormente el actual Director en la primera etapa en que 
que desempeñó el cargo.

Segunda. Sobre este sueldo percibirá los aumentos gra­
duales del tO por 100, en la forma regulada por ei acuerdo 
municipal de 6 de septiembre del corriente año.

Tercera, El cargo, para el que podrán ser designados 
indistintamente funcionarios de los escalafones técnicoadmi- 
nistrativos de Secretaría y de Intervención, tendrá carácter 
amovible, como las demás Jefaturas de Sección. El que lo des­
empeñe quedará excedente en el Cuerpo a que pertenezca, y 
si volviera a él, se le asignará el sueldo y aumentos graduales 
que correspondan a los demás de su clase; y

Cuarta, Quedará sin efecto el acuerdo de 6 de diciembre 
de 1945 por el que se dispuso que todos los años, a la liqui­
dación det presupuesto, si resultase con superávit por lo que 
se refiere a aquel Servido, se propusiese para el Director de! 
mismo una gratificación extraordinaria, una vez que con la 
retribución que por el presente acuerdo se le reconoce se con­
sidera que queda ampliamente remunerado dicho cargo.

140. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
con motivo de una instancia formulada por varios funcionarios 
técnicoadmit]istrativos de Secretaría y de Intervención ingresa­
dos en virtud de las últimas oposiciones celebradas al efecto, 
por la que solicitan que el tiempo de servicios exigible para 
poder ser elevados at desempeño de Jefaturas sea para qlíos, 
en igualdad con los demás funcionarios de los Cuerpos a que 
pertenecen ingresados anteriormente, de tres o dos años de 
servicios efectivos, según se trate de desempeñar Jefaturas de 
Sección o de Negociado:

Declarar que a los funcionarios técnicoadministrativos de 
Secretaría y de Intervención ingresados en virtud de los acuer­
dos de 1 de febrero de 1945 y 3 de agosto de 1944, respecti­
vamente, les son de aplicación las normas del acuerdo ptenario, 
de 15 de abril de 1943, sobre reorganización y reglamentación 
de Jefaturas, eii el sentido de fijar el tiempo de servicios efec­
tivos preciso para poder ser designados para el desempeño de 
Jefaturas, en fres años para las de Sección y en dos años para 
las de Negociado, quedando sin efecto el apartado tercero de 
la base segunda de las convocatorias de las respectivas oposi­
ciones, en que se establecía un plazo superior ai expresado,

141. Jubilar al operario de Parques y Jardines D. Delfín 
Román León, por cumplir la edad reglamentaria para su jubi­
lación forzosa en 24 de diciembre del corriente año y contar 
con servidos suficientes a tales efectos, y asignarle una pensión 
de retiro de 13,87 pesetas diarias, equivalente al 74 por 100 
del jornal de 18,75 pesetas que le sirve de regulador; debien­

do comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del dia 
25 de diciembre del corriente año, siguiente al de la fecha en 
que cumple la edad reglamentaria para su jubilación forzosa, 
hasta cuyo día no surtirá efecto ni tendrá valor alguno el-pre­
sente acuerdo.

142, Jubilar ai operario de Parques y Jardines D. Hilario 
Ejido Rubio, por cumplir la edad reglamentaria para su jubila­
ción forzosa el día 14 de enero del próximo año y contar con 
servicios suficientes a tales efectos, y asignarle una pensión 
de retiro de 12 pesetas diarias, equivalente al 64 por 100 del 
jornal de 13,75 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del 15 de 
enero de 1947, siguiente al de la fecha en que cumple la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa, hasta cuyo dia no 
tendrá valor ni surtirá efecto alguno el presente acuerdo,

143, Jubilar al operario de Parques y Jardines, proceden­
te de la Casa de Campo, D. José Maria Moro Pérez, por 
tener la edad regiarneniaria y contar con servicios suficientes 
a tales efectos, y asignarle la pensión de retiro de 3.000 pese­
tas anuales que como mínima establecen los vigentes acuerdos 
municipales, teniendo en cuenta que la de 3,67 pesetas diarias 
que le corresponde con arreglo a lo dispuesto en el real de­
creto de 4 de septiembre de 1885, que se venia aplicando al 
antiguo personal de la Casa de Campo por acuerdo de 21 
de abril de 1933, es inferior a la mínima que se le asigna; 
debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir 
del día siguiente ai en que sea adoptado el presente acuerdo.

144, Reconocer al operario de Cementerios D. Guiller­
mo Lorabraña Gómez un cuatrienio de una peseta diaria, 
vencido en 5 de julio de 1944 (cuyo cuatrienio, por omisión 
involuntaria, no le fué reconocido a su debido tiempo), y su 
abono ai mismo desde la fecha de su vencimiento; debiendo 
abonarse a dicho interesado !a cantidad de 545 pesetas que 
le corresponde percibir por tal concepto desde el día 5 de 
julio de 1944 hasta el 31 de diciembre de 1945, con cargo al 
capitulo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto de gastos 
del Interior^ y lo correspondiente al presente ejerdeia, con 
cargo al concepto 276 de! mismo presupuesto.

145 a 156. Reconocer, de conformidad con lo informado 
por la Sección, a los funcionarios técnicoadministrativos de 
Secretaría D. Matías Fraile Martín de las Ventas y D. Manuel 
Encinas González; al Oficial administrativo de Intervención 
D, Mariano Arellano Alvaro; a! Oficial intervenlor de Arbi­
trios D, José Padilla Puertas; a los Auxiliares administrativos 
taquígrafos mecanógrafos D. Antonio Ferrando Rodríguez, 
D. José Jiménez González, D. Angel Díaz Otero, D. Francisco 
Hernández Blasco, D, Paimiro Vaiverde Castellanos y don 
León Díaz de Rivera; al Auxiliar de Oficinas del Grupo A don 
Enrique Cubedo Sabaté y al Fiel pesador dd Matadero don 
Cándido Díaz Crecente, pqr aplicación del acuerdo plenario 
de 10 de mayo del corriente año, ios sueldos de 17,973,75, 
17.700, 10.700, 10.632,50, 9.7C0, 9.700, 9.700, 9,700 , 9.700, 
8.450, 7.700 y 10,700 pesetas anuales, respectivamente, con 
efectos desde el día siguiente al de la aprobación del expresado 
acuerdo; y como fechas de vencimiento de! próximo cuatrienio, 
fas de 25 de s'eptiembre de 1949, 17 de abril de 1950, 20 de 
marzo de 1950, 27 de abril de 1948, 20 de marzo de 1950, 
4 de abril de 1950, 5 de julio de 1950, 20 de marzo de 1950, 
20 de marzo de 1950, 1 de julio de 1947, 8 de agosto de 1947 
y 1 de mayo de 1949, respectivamente; todo ello sin perjuicio 
de las modificaciones que procedan, caso de que los interesa­
dos se acojan al régimen de aumento periódico de sueldo apro­
bado por el Ayuntamiento Pleno en 6 de septiembre rlltimo; 
debiendo hacerse constar que los interesados percibirán el 
importe de Us diferencias entre el sueldo que vienen disfru­
tando y el que ahora se les reconoce producidas desde e l !  1 de 
mayo del corriente año, incluidas las correspondientes a la 
retribución extraordinaria concedida en 5 de julio último.

157. Reconocer al funcionario técnicoadministrativo de 
Secretaría D. Aliterò Pascual Bravo, por aplicación del acuer­
do plenario de 10 de mayo del corriente año, como fecha de 
arranque para el cómputo de sus cuatrienios, la de 19 de febrero 
de 1919, y en su consecuencia, el veiidmíenfo del próximo en 
19 de febrero de 1947; sin perjuicio de que estas fechas puedan 
ser modificadas, si procede, caso de que el interesado se acoja 
a! régimen de aumento periódico de sueldo aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno en 6 de septiembre último,

158. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admí-
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nistración, de conformidad con lo informado por la Asesoría 
Jurídica Municipal, en el recurso contenciosoadmínistrativo 
interpLiesto ante el Tribunal Provincial por D. Constantino 
Delgado González sobre revocación del decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 31 de julio último, por el que, como conse­
cuencia de expediente de responsabilidades, se le impuso la 
sanción de treinta dias de suspensión de empleo y jornal como 
operario de Parques y Jardines, por estimar que en el expe­
diente por el que fué sancionado y en el instruido con motivo 
del recurso de reposición interpuesto por el mismo existen 
suficientes elementos de juicio para que por la representación 
fiscal se aleguen las oportunas razones en defensa de los inte­
reses municipaies.

159. Disponer que la cantidad de 45,05 pesetas liquidas 
a que ascienden los cinco días de! mes de junio de 1938 que 
por falieclmiento dejó devengados y sin percibir el Mayoral 
de! Servicio de Limpiezas, jubilado, D. Gabriel Maitín Fru­
tos, sea abonada a la viuda y heredera de! finado, doña Petra 
de José Simón, con cargo a la partida que para estas atencio­
nes figura en el capitulo XVlIi, Resultas (desbloqueo), del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

160. Imponer ai Guardia Motorista del Cuerpo de Policía 
Urbana D. Jerónimo González López, de conformidad con lo 
propuesto por el señor Inspector Jefe de) citado Cuerpo, con 
e! refrendo del señor Concejal Delegado del mismo, la san­
ción de suspensión de empleo y sueldo por un mes, como 
autor de una falta grave (determinada en el caso 11 del ar­
tículo 106 del reglamento del Cuerpo a que pertenece), con 
apercibimiento de expulsión caso de reincidencib; y al también 
Guardia Motorista del mismo Cuerpo D, Federico E.spaña 
Mósíoles, la de cuatro días de suspensión cié empleo y sueldo 
como autor de una falta leve; faltas ambas probadas en el 
expediente de responsabilidades instruido al efecto.

161. Imponer al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Pablo Arroyo Sáez, de conformidad con lo propuesto por 
el Inspector Jefe de dicho Cuerpo, con el refrendo del señor 
Concejal Delegado del mismo, y en armonía con lo dispuesto 
eij el artículo 195 de la vigente ley Municipal, la sanción de 
suspensión de empleo y sueldo por un mes, con apercibi­
miento de mayor sanción en caso de reincidencia, como autor 
de una falta grave (determinada en el caso S.” del artículo 106 
del reglamento del Cuerpo a que pertenece), sirviéndole de 
abono a efectos del cumplimiento de la expresada sanción el 
tiempo que haya permanecido en situación de suspensión pre­
ventiva, y con derecho al percibo de los haberes correspon­
dientes al tiempo en que ésta haya excedido al de la sanción 
impuesta,

162. Imponer al Sepulturero mayor del Cementerio Mu­
nicipal, D, Germán Castaños Gil, como resultado de su expe­
diente de depuración y por considerar insnficieníe la propuesta 
formulada para el mismo por el Juzgado depurador, la sanción 
de destitución de su cargo, con pérdida de todos los derechos 
como funcionario numicipa!, salvo los de carácter pasivo; y 
que inmediaíamente desaloje la vivienda que ocupa en e! pabe­
llón destinado a tal fin en las dependencias del expresado 
cementerio.

163. Reconocer y abonar a los funcionarios municipales 
de diversas clases y categorías que a continuación se expre­
san, en cumplimiento de lo dispuesto en la reorganización de 
Servicios, un cuatrienio, con la antigüedad y eii la cuantía que 
para cada interesado se determinan, cuyo vencimiento tiene 
lugar en el mes de noviembre corriente:

!

NOMBRES Y APELLIDOS

ARCHIVO, BIBLIOTECAS Y MUSEO 

ARCHIVERO

D. Federico Sainz de Robles Correa, 

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

Mámeos
D. José Antonio López Romero... . ,
D. Manuel Sierra Miranda..................
D, Pedro Manuel Fernández Palacios.

Fecha
del

vencimiento

Cantidad

Pesetas

13-D-1946 1.000

5 -  11-1946
6 -  11-1946 

26-11-1946

1.000
1.000 
1.000
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Fecha Cantidad
NOMBRES Y APELLIDOS üet

vencimiento Pesetas

PRACTICANTE

D. Evaristo Jesús Medina Villapalos. 30-11-1946 750

S U B A L T E R N O S

D. Antonio Salazar Rubio.................. M  1-1946 500
D. José Salmerón Martín.................... 1-11-1946 500
D. Emilio Molinero Pérez................... !9 -11-1946 500
D. Crescencio López Pascual. . . . . . 25 11-1946 500

A D I C I Ó N

asuntes al despacho de oficio
164. Quedar enterada de un auto del Tribunal Provincial 

de lo Contenciosoadministralivo, fecha 29 de abril último, 
por e! que, a petición propia, se tiene a Di Ubaldo Rodríguez 
Noguera por apartado y desistido, así como suspendida la 
celebración de la vista, del recurso que hubo de interponer ante 
aquel Tribunal sobre revocación de los acuerdos municipales, 
de 9 y 30 de diciembre de 1943, aprobatorios de los pliegos de 
condiciones de las subastas para contratar las obras de alcan­
tarillado de las calles de Claudio Coello y Jorge Juan.

165. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
11 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, se abone, con cargo 
al capitulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, al Guardia de Policía Urbana, en situación de cesan­
te, D. Mariano Cbivite Chivite la cantidad de 146,97 pesetas, 
importe líquido de ¡os pluscs de circulación correspondientes 
a los meses de mayo, junio y julio de 1945, devengados y no 
percibidos por el mismo.

166. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
12 del corriente, en el que propone, en vista de lo interesado 
por la Dirección del Cementerio Municipal y en cumplimiento 
del acuerdo municipal de 12 de abril último, el reconoci­
miento al personal eventual del expresado Cementerio que 
consta en la relación que formulada por aquella Dirección 
figura en el expediente, de un cuatrienio, en la cuantía que para 
cada interesado se indica en la mencionada relación; debiendo 
percibir los nuevos jornales que a los mismos interesados 
corresponden al incrementar ios cuatrienios que tengan ven­
cidos hasta el 31 de diciembre de 1945, desde el 1 de enero 
del corriente año, sin abono de atrasos por tal concepto, de 
conformidad con lo dispuesto en el referido acuerdo munici­
pal de 12 de abril de dicho año, y los que tengan vencidos 
dentro del mismo los percibirán desde las fechas de su ven­
cimiento, que iaiiibién se señala en la relación de que se trata.

167. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
9 del corriente., en el que, conforme con lo interesado por el 
señor Jardinero mayor, Jefe del Servicio de Parques y Jardi­
nes, lo informado por la Secretarla Especial y lo dispuesto en 
la reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, propone 
el reconocimiento y abono al Guarda y a los operarios del 
indicado Ramo que constan en la relación que formulada por 
squeila Jefatura figura eu el expediente, de un cuatrienio, en 
la cuantía y desde las fechas que para cada interesado se 
ccnsigiiaii en la indicada relación.

tsunloB y expedientes oon dictamen de las Gomisionei 

Comisión de Hacienda

168. Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Econóinicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 17 de septiembre último, dic­
tado en la reclamación formulada ante el mismo por D. Ramón 
López Navarro contra el arbitrio sobre solares sin edificar 
aplicado al de su propiedad sito en el paseo del Comandante 
Portea, 36; y por cuyo fallo, revocando el acto administrativo 
impugnado, se declara que dicho solar no debe contribuir por 
el arbitrio de que se traía, por existir prohibición de edificar, 
anulándose, en consecuencia, las liquidaciones impugnadas, 
con devolución de las cantidades que por el concepto señalado 
hayan sido percibidas o depositadas.

i 11
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169. Acatar, en armonía con lo informado por el Servido 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Econdmicwadmi- 
nistrativo de ¡a provincia, fecha 10 de septiembre último, dic­
tado en la reclamación deducida ante el mismo por D, José 
María de Castro Arcos, en su propio nombre y en el de sus 
hermanos, D. Enrique y doña María de la Asimdóii, contra el 
arbitrio sobre solares sin edificar aplicado al de su propie­
dad sito en la calle de Domínguez Ayllón, 5, con vuelta a la 
de Gabriel Diaz, 1; y por cuyo fallo, revocando el acto admi­
nistrativo impugnado, se declara que el solar de que se trata 
no debe contribuir por el arbitrio mencionado, anulándose, en 
consecuencia, las liquidaciones reclamadas.

170. Acatar, eu armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 10 de septiembre último, dic­
tado en la reclamación deducida ante el mismo por doña Maura 
Figueroa O’Neill contra e! arbitrio sobre solares sin edificar 
aplicado a los de su propiedad sitos en la prolongación de la 
avenida del Generalísimo; y por cuyo fallo, revocando ei acto 
administrativo reclamado, se declara que dichos solares no 
deben contribuir por el arbitrio mencionado, por existir prohi­
bición de edificar, anulándose, en consecuencia, las liquidacio­
nes impugnadas y ordenando la devolución de ios depósitos 
constituidos.

171. Acatar, en armonía con lo informado porei Servicio
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 17 de septiembre último, dic­
tado en la reclamación formulada ante el mismo por D. Andrés 
José Gil López, en su propio nombre y en el de su hermana, 
doña Maria Isabel, contra el arbitrio sobre solares sin edificar 
aplicado a los de su propiedad sitos en el camino bajo de San 
Isidro, 17 y 19; y por cuyo fallo, revocando el acto adminis­
trativo reclamado, se declara lo mismo que se indica eu el 
anterior en cuanto a los solares de que se trata. _

172. Acatar, en armonía con lo itifonnado por el Servicio 
Contencioso, el fallo del Tribunal Económicoadmiiiistrativo 
de la provincia, fecha 17 de septiembre último, dictado en la 
redamación formulada ante el mismo por D, Tomás Aguilera 
Rodríguez contra el arbitrio sobre solares sin edificar aplicado 
a uno sito en e! cerro de las Baterías; y por cuyo fallo, revo­
cando el acto administrativo reclamado, se declara, en cuanto 
al solar de que se trata, lo mismo que se indica en los dos 
anteriores.

173. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso conten- 
ciosoadmiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincia! 
por D. Vicente de Piniés Rubio sobre revocación del fallo del 
Económicoadministrativo de la provincia, fecha 11 de junio 
último, desestimalorio de su reclamación, deducida ante este 
Tribunal, contra el arbitrio de piiisvalia aplicado a la finca 
número 22 de la avenida de la Ciudad de Barcelona, con 
fachada a la calle de Téllez, 7.

174. Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales opor­
tunos, los acuerdos que a continuación se expresan, en vista 
de ios informes emitidos por los diferentes Servicios munici­
pales y de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de instalación de aceras 
efccluadas por el Ayuntamiento en la glorieta de Quevedo, 7, 
con vuelta a la calle de Bravo Murilio:

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en la calle 
mencionada.

Segundo Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 dei coste de 
dicha obra, incrementado con el 4 por 100 por trabajos pe­
riciales que figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero. Que se apruebe !a relación de contribuyentes 
que formulada por la Sección Técnica Fiscal figura en el ex­
pediente, y las cuotas que con arreglo al referido porcentaje 
aparecen en la misma, y que han de satisfacer los aludidos 
interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por 
los.mismos, en im solo plazo.

175. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre- 
sa'i, en vista de los distiiitns informes emitidos en el expe­
diente, y de conformidad con los misinos y con los formulados

■ por el Negociado y por la Sección, con inotíVo de las recla­
maciones deducidas por D, Eugenio Barroso Sánchez-Gtierra, 
en su calidad de Secretario general de ¡a Compañía Telefóni­
ca Nacional de España, propietaria de la finca número 25 de 
ta calle de Alcántara; D, Fernando Porset Caballero, admi­
nistrador de la finca númt-ro 2i de la misma calle, y D. Anto­
nio Saboiido Soler, propietario de ios solares números 33 
y 35 de la mencionada vía publica, y por último, por doña 
Marcelina Paredes de la Morena y por doña Consuelo y doña 
Caroiina Ruboudonadeu Fernández, propietarias de las fincas 
números 18, 17 y 19, respectivamente, de la citada calle, inte' 
resando; el primero, exención del pago de las cuotas que a la 
referida entidad corresponde reintegrar al Ayuntamiento por 
el concepto de contribuciones especiales, motivadas por los 
beneficios que las obras de renovación de aceras ejecutadas 
per la Corporación municipal en dicha calle proporcionan al 
referido inmueble; el segundo, por rectificación de ios metros 
iincaies de fachada señalados al inmueble, y en su consecuen­
cia, las cuotas fijadas a aquél por el concepto aludido; el ter­
cero, solicitando exención del pago de las cuotas afectas a 
dichos inmuebles como consecuencia de las aludidas obras, y 
las tres últimas, interesando satisfacer en varios plazos las 
cuotas que por ios expresados concepto y causa les correspon­
de reintegrar al Ayuntamiento:

Primero. Desestimar la exención del pago de las cuotas 
que por el concepto de contribuciones especiales, motivadas 
por las obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento, corresponden a la Compañía Telefónica Nacional 
de España, como propietaria de la finca número 25 de la calie 
de Alcántara.

Segundo. Desestimar la rectificación de los metros linea­
les de fachada fijados a la finca número 21 de la mencionada 
calle, que sirvieron de base para señalar las cuotas correspon­
dientes ai indicado inmueble por el concepto y motivo citados, 
solicitada por su administrador, D. Fernando Porset Caballero.

Tercero. Desestimar ia exención del pago de las cuotas 
que por ios mismos concepto y causa corresponde satisfacer 
a D. Antonio Saborido Soler, propietario de los solares núme­
ros 33 y 35 de la supradicha calle de Alcántara; y

Cuarto. Que las cuotas fijadas a las fincas que a conti­
nuación se detallan, números 17, 18 y 19 de la citada calle, 
respectivamente, por los dichos conceptos y obras, de las que 
son propietarias doña Marcelina Paredes de ia Marina, de la 
citada en primer lugar, y doña Consuelo y doña Carolina Ru­
boudonadeu Fernández, de las dos últimas, sean satisfechas en 
fres plazos trimestrales, cuyos respectivos importes serán 
aumentados con ia suma correspondiente a los intereses afec­
tos a aquéllos, calculados o razón de! 4 por 100 anual, de con­
formidad con las disposiciones reguladoras de la materia, en 
ia siguiente forma:

Finca numero 17.— Primer plazo, 126,97 pesetas por cuota, 
más 3,80 de intereses; en total, 130,77 pesetas. _

Segundo plazo. 126,97 pesetas por cuota, más 2,54 de in­
tereses; en total, 129,51 pesetas.

Tercer plazo, 126,98 pesetas por cuota, más 1,26 de in­
tereses; en total, 128,24 pesetas.

Finca número 18.~Primer plazo, 98,03 pesetas por cuota, 
más 2,94 de intereses; en total, 100,97 pesetas.

Segundo plazo, 98,03 pesetas por cuota, más 1,96 de in­
tereses; en total, 99,99 pesetas.

Tercer plazo, 98,04 pesetas por cuota, más 0,98 de in­
tereses; en total, 99,02 pesetas.

Finca número 19. —Primer plazo, 144,21 pesetas por cuota, 
más 4,32 de intereses; en total, 148,53 pesetas.

Segundo plazo, 144,22 pesetas por cuota, más 2,88 de in­
tereses; en total, 147,10 pesetas.

Tercer plazo, 144,22 pesetas por cuota, más 1,44 de in­
tereses; en tota), 145,66 pesetas. ^

176. Aprobar, teniendo en cueida lo acordado por la Co­
misión de Deportes, un gasto de 5.290 pesetas para satisfa­
cer a la casa Espuñes el imporle de una copa de plata de ley 
que se disputó como trofeo municipal, con el nombre de Gran 
Premio dt Madrid, en el conemso de tiro de pichón celebrado 
en el mes de mayo del corriente año; debiendo tener aplicación 
dicha suma, en armonía con Ío informado por Ja Intervención 
Municipal, al concepto 53 del vigente presupuesto ordiiifirio 
del Interior.

177. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por ia Junta
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Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 1,500 pesetas, 
con destino a satisfacer el importe de ios de una jira escolar 
a Aranjuez proyectada por varios Maestros nacionales del dis­
trito de Chainberi, y otra jira escolar de la Directora del gru­
po San Eugenio y San Isidro con las alumnas de esta gradua­
da, en la proporción de 500 y i.000 pesetas, respectivamente; 
debiendo ser cargo dicho importe total, en armoiua con to in­
formado por la Intervención Municipal, al concepto 563 del 
vigente presupuesto ordinario dei Interior.

178, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 650 pesetas, 
con cargo al mismo concepto presupuestario que se indica en 
el anterior, para Isrs siguientes atenciones:

Para el alumno becario D. Ramón Montero Amor, en con­
cepto de ayuda para el pago del titulo de Bachiller, así como 
también para el abono de los derechos de matrícula a fin de 
seguir eti la escuela de Madrid la carrera de Perito industrial 
químico; y para D- Angel Mardomiiigo Tardón, obrero muni­
cipal de Fontanería, para que pueda sufragar los gastos de 
matrícula y adquisición de libros de su hija Emilia Mardomin- 
go Alonso, que cursa con gran aprovechamiento el grado 
de Bachiller, en la proporción de 500 pesetas a) primero y 
150 pesetas al úHimo.

179, Aumentar, accediendo a lo solicitado por su propie­
taria, y en armonía con lo informado por el Servicio Conten­
cioso y por la Intervención Municipal, aunque con las limita­
ciones señaladas por esta última dependencia, puesto que no 
procede lo que se refiere al aumento por elevación del arbitrio 
sobre fincas fuera de alineación oficial, ni por la variación 
de) liquido imponible hecho de oficio por ]a Hacienda en 1943, 
porque no tuvo reflejo en la renta fijada al piso segundo 
arrendado, ios alquileres de la casa número 1 de la calle de 
León, propiedad de doña Dolores Adrados Rodríguez, en la 
parte arrendada por eí Ayuntamiento y a partir de 1 de enero 
del año en curso, en la cantidad de 89, !6 pesetas anuales, 
que es el 4,30 por 100 sobre el líquido imponible de pese­
tas 2,073,60 que resulta al deducir el 28 por 100 (por huecos, 
reparos y agua) de la renta de 2 880 pesetas que se satisface 
y tiene declarada a ia Hacienda pública por el piso de que se 
trata, y elevar asimismo a partir de igual fecha, en la canti­
dad de 8,92 pesetas al año, la renta indicada del piso citado, 
por elevación del 2 al 2,50 por 100 sobre el líquido imponible 
en ei tipo del gravamen sobre alcantarillado; debiendo ser 
cargo dichas cantidades, qtie suman 98,08 pesetas, al crédito 
consignado en el concepto 506 del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior.

180. Abonar a D, Eulogio Rebollo Garda, Subalterno 
municipal, teniendo en cuenta lo acordado por la Comisión de 
Gobierno interior y Personal, la cantidad de 6.747,50 pesetas, 
importe de una anualidad de su sueldo, por el tiempo que es­
tuvo prestando el servicio militar fuera del tiempo reglamen­
tario, con sujeción a la siguiente liquidación, practicada por 
la Intervención Municipal, y con cargo al capítulo de Imprevis­
tos del vigente presupuesto ordinario del Interior:

Excedente: desde eí 1 de abril de 1939 hasta el 20 de fe- 
oebrero de 1943, y desde el t de julio de 1943 hasta el 31 de 
tubre del mismo ano; total, cuatro años, un mes y vein­
te días,

181. Aprobar un gasto de 4.100 pesetas, destinado a la 
fuiidicióti con pasta «Columbia* de cuarenta y mi rodillos per­
tenecientes a Artes Gráficas Municipales; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Iníervetidón 
Municipal, al concepto 207 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

182, Incrementar en la cantidad de 15.000 pesetas el 
concepto 29 del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
«Para inserción de an nucios en el Boletín  O ficial d e l E stad o , 
en e! B oletín  O ficial d e  la  Pronincia  y demás medios de pu­
blicidad», detrayendo dicha suma, previa la tnimitación regla­
mentaria y en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, del crédito figurado en el concepto 269 del mismo 
presupuesto, ya que la consignación 'del primero de dichos 
conceptos se halla totalmente agotada.

183. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistos los dos expedientes tramitados por la Sección de 
Enseñanza, uno con fecha de 1944 y otro de! corriente año, 
asi como los informes favorables del Servicio Contencioso 
y de la Intervención, con motivo de la solicitud de D. Pedro

Ramírez Peña, propietario de la finca número 83 de la calle 
del Pilar de Zaragoza, arrendada por ¡a Corporación munici­
pal para grupo escolar, sobre aumento de alquileres al amparo 
de las autorizaciones que conceden las leyes de Reforma tri­
butaria y de Bases de régimen loca!;

Primero. En atención a que dicho Sr. Ramírez Peña, 
dueño de la finca de que se trata, arrendada por la Corpora­
ción municipal para el grupo escolar nacional Nuestra Señora 
del Pilar, ha realizado obras en dicho inmueble (que contri­
buyen a ia higiene, salubridad y comodidad de dichos locales) 
por valor de 7.000 pesetas, en que tasa les citados trabajos 
la Técnica municipal, se le conceda un aumento, con carácter 
permanente, dei 5 por 100 sobre dicha suma en los alquiieres 
anuales que se satisfacen, que importan 350 pesetas, y con 
efectos a partir dei 14 de agosto de 1944, fecha de la instancia 
del redamante, ascendiendo hasta el 31 de diciembre de 1945 
a la cantidad de 512,36 pesetas; debiéndose considerar tam­
bién elevados los alquileres, pero con carácter temporal, por 
el tiempo que va del 1 de julio de 1944 al 3! de diciembre 
de 1945 (por el aumento de 220 pesetas en el líquido imponible 
hecho por la Hacienda hasta dicha fecha), en 59,88 pesetas tam­
bién al año, importando el indicado aumento por el tiempo ante­
dicho la suma de 89,82 pesetas, que, unida a la de 512,36 pe­
setas por obras, asciende a 602,18 pesetas íntegras, que, por 
ser gasto de ejercicio ya liquidado, será crédito reconocido 
para su abono con cargo a ia partida que figura en el concep­
to 22 del vigente presupuesto ordinario del Interior; y

Segundo. Que asimismo se eleven los alquileres anuales, 
a partir del 1 de enero de 1946, no solamente en la cantidad 
de 350 pesetas por obras, sino en la de 842,80 pesetas por el 
el 4,30 por 100 sobre 19.600 pesetas, que es el liquido impo­
nible que tiene el inmueble de referencia; debiendo satisfa­
cerse estos aumentos, que en junto ascienden a 1.192,80 pe­
setas anuales (por inclusión en las relaciones que trimestral­
mente se formulan para el pago de alquileres de las porciones 
trimestrales vencidas), con cargo al crédito consignado en 
el concepto 506 del vigente presupuesto ordinario del In­
terior.

184. Disponer, sin perjuicio de pasar ei expediente a la 
Comisión de Fomento a los efectos de llevar ios trámites ne­
cesarios para llevar a cabo la expropiación, que se incremente 
en la cantidad de 450.000 pesetas, previa !a tramitación regla­
mentaria, el concepto 11 del presupuesto extraordinario de 1941 
(ampliación), con destino a la expropiación de ia finca nú­
mero 3 de la calle de San Bernabé, detrayendo ia expresada 
suma, en armonia con io informado por la Intervención Muni­
cipal, de! crédito consignado en el concepto 1 del propio pre­
supuesto.

185. Aprobar, teniendo en cuénta lo acordado por la Jun­
ta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 5 000 pese­
tas, destinado a los de locomoción de los Profesores y alumnos 
de grupos y escuelas públicas para visitas a monumentos, Mu­
seos e instalaciones artísticas; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al concepto 526 del vigente presupuesto ordinario de) In­
terior.

186. Devolver a D. Mariano Berdejo, por ser de su pro­
piedad, la fianza, importante 50 000 pesetas, que hubo de 
constituir en la Caja General de Depósitos, según resguardo 
de la misma números 341.584 de entrada y 155.822 de registrò, 
fecha 31 de octubre de 1945, para responder de la gestión de 
D. Enrique Tudela Gil en su cargo de Agente recaudador de 
arbitrios del distrito de la Latina, y que después fué aplicada 
al distrito de la Inclusa, para cuya Recaudación fué nombrado 
posteriormente el Sr, Tudela, habida cuenta que éste la ha 
constituido a su nombre para este último cargo por resguardo 
fecha 15 de octubre último, números 345.034 de entrada y 
158.497 de registro, en un titulo de la serie F  de ia Deuda 
perpetua del Interior, número 6.836, emisión de 16 de mayo 
de 1930.

187. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como c«n- 
secuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.
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C o m i s i ó n  da E n s a n c h a

LICEN C IAS D E  OSRAS;

Í88. Conceder licencia a D. Ramón Alfredo Rosa! para 
terminar la finca en construcción sita en el paseo de las Yese­
rías, 61, con vuelta a una calle particular, siempre que las 
obras se ejecuten con sujeción al proyecto presentado al efecto 
y con la obligación, impuesta por la Comisaria General para 
la Ordenación urbana de Madrid al señalar las nuevas notmas 
aprobadas de modificación de la Ordenanza número 18, que 
ha de regir en el mencionado paseo, de decorar la medianería 
en la forma que se disponga por la Oficina técnica de la misma.

189 a 191. Conceder licencia a los señores que a conti- 
imación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres- 
pondicntes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales:

A D. Saturnino y a D. Francisco Morales Soler, para coas-, 
truir una casa pura viviendas, con garaje interior, en la calle 
del General Oráa, 52,

A D. Gonzalo Ulloa, a D, Máximo Rubio y oíros, para 
construir una casa destinada a viviendas de la ciase media en 
la calle del General Palanca, con vuelta a la de la Batalla del 
Sacado.

A D, Manuel Alcalá, para obras de ampliación de una 
planta para vivienda del propietario en la finca número 15 de 
la calle del Teniente Coronel Noreña.

Comisión da Talisrss y Acopios

192. Aprobar, cumplido lo prevenido en el decreto de 
25 de enero del corriente año sobre ordenación provisional 
de las Haciendas locales, las relaciones de pedidos que han 
sido formulados por la Dirección de Acopios, con la autoriza­
ción del señor Concejal Delegado del Servicio, durante los 
días comprendidos entre el 28 de octubre último y el 10 del 
corriente, ambas fechas inclusive,

193. Adquirir de D. Pedro Fernández, como resultado de 
un estudio de las distintas ofertas presentadas y por conside­
rar la de dicho señor ¡a más conveniente para tos intereses 
municipales, cincuenta llaves de paso de 70 milimetros, inte­
resadas por el Servicio de Aguas y Alcaiitarillaíi, ai precio 
unitario de 165 pesetas; debiendo ser cargo el gasto total de 
esta adquisición, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al concepto 229 del vigente presupuesto ordi­
narie del Interior, y facultarse al señor Concejal Delegado de 
Acopios para que gestione la adquisición de quinientos mue­
lles para fuentes, también interesados por e! mismo Servicio, 
ya que las ofertas recibidas no cotizan precio de dichos artícu­
los, por carecer de ios mismos,

194. Adquirir de la casa Gumersindo García, como resul­
tado de un estudio de las distintas ofertas presentadas y por 
considerar la de dicha casa como la más conveniente para los 
intereses municipales, 6.222 tornillos de hierro negro, cabeza 
hexagonal, con tuerca, de diferentes medidas, interesados por 
el Servicio de Aguas y Alcantarillas, en el precio total de 
7.083,08 pesetas; debiendo ser cargo dicha suma al mismo 
concepto presupuestario que se indica para el anterior.

195. Adquirir de D. Luis Gómez Moníejano, como resul­
tado de un examen de las distintas ofertas presentadas y por 
ser la de dicha señor la más conveniente para los intereses 
municipales, diversos materiales de construcción, interesados 
por la Dirección de Arquitectura Municipal, con destino a las 
obras encargadas a la misma, en el precio tota! de 2.570 pe­
setas, suma que, en armonia con lo informado por la Interven­
ción Municipal, habrá de ser cargo a la consignación figurada 
en el concepto 576 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior. *

196. Adquirir de !a casa Hijos de Epifanio Marcos, como 
resultado de un examen de las distintas ofertas presentadas

y por ser la de dicha casa la más conveniente para los intere­
ses municipales, diez capas de paño en color azul marino, 
interesadas por la Dirección del Laboratorio Municipal, con 
destino a las señoritas Visitadoras sanitarias, en el precio 
unitario de 350 pesetas y que el gasto tota! de esta adquisi­
ción, que se eleva a 3.500 pesetas, sea cargo, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 299 
de! vigente presupuesto ordinario del Interior.

197. Adquirir de la casa Moreno Bascufiana, como resul­
tado del estudio de las distintas ofertas presentadas, seis ca­
potes de uniforme, para otros tantos Agentes del Cuerpo de 
Policía Urbana, al precio unitario de 470 pesetas; debiendo 
ser cargo el gasto de tal adquisión, en arinania con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepío.68 del vigen­
te presupuesto ordinario del interior.

198. Adquirir de la casa Optica Orbe, como resultado del 
estudio de las distintas ofertas presentadas, cuarenta y tres 
pares de gafas de población para el personal de la Brigada 
Motorista del Cuerpo de Policía Urbana, al precio unitario de 
100 pesetas, y que el gasto total de esta adquisición, cifrado 
en 4.300 pesetas, sea cargo al mismo concepto presupuesta­
rio que se indica para el anterior.

199. Aceptar el aumento de precio, cifrado en 987 pese­
tas, por herramientas, interesado por Fundiciones y Forjas 
Gijonesas (S. A.) en la construcción de cincuenta martillos 
pico y cincuenta martillos azadilla, con destino el Servicio 
contra Incendios, ante la nueva reglamentación de la industria 
metalúrgica de fecha 1 de agosto del corriente año; debiendo 
ser cargo la suma de 987 pesetas a que en total asciende dicho 
aumento a la consignación figurada en el concepto 78 del vi­
gente presupuesto ordinario del Interior, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal.

200. Adquirir de la casa industrias Fuertes dos ficheros 
metálicos y un archivador, con sus correspondientes bases, 
con destino a la Sección 4 .“, en el precio total de 4.315,50 
pesetas, y que dicho gasto sea cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal; al concepto 171 del vi­
gente presupuesto ordinario del Interior.

201. Adquirir de las casas que a continuación se expre­
san, como resultado de un estudio de las distintas ofertas pre­
sentadas y por ser ius de dichas casas las más ventajosas para 
los intereses municipales, ferodos, cables y bombas de agua, 
en ¡a proporción y a los precios unitarios que se determinan, 
para los vehículos de tracción n¡ecánica del Servicio de Talle­
res Generales; debiendo ser cargo el gasto total de estas 
adquisiciones, en armonía con lo informado por Is Interven­
ción Municipal, al concepto 627 del vigente presupuesto ordi­
nario del interior;

De la casa Rodriguez Portela, 45 metros de ferodo, de 
63 por 6,5, a 77,50 pesetas el metro.

De la casa Recambios Madrid, 20 metros de ferodo, de 
35 por 5, a 64 pesetas el metro; 25 metros de ferodo, de 
38 por 5, a 64 pesetas e) metro, y 50 metros de cable de ba­
terías a masa, de 25 milimetros, a 48,50 pesetas el metro; y 

De la casa Braojos, diez bombas de agua, a derechas, 
marca «Dolz», a 222,69 pesetas, y diez bombas de agua, a 
izquierdas, marca «Dolz», a 222,60 pesetas.

202. Adquirir, con cargo al mismo concepto presupuestaj 
rio que se indica para el anterior, de las casas que a conti­
nuación se expresan, por considerar sus ofertas, entre las 
presentadas al efecto, las más veritajosas para los intereses 
municipales, ferodos, pasta para frenos y juntas de escape, en 
la proporción y a los precios que se determinan, para los 
vehículos de tracción mecánica del Servicio de Talleres Ge­
nerales:

De la casa Rodríguez Portela, 25 metros de ferodo, de 
30 por 5, a 30 pesetas el metro; 25 metros de ferodo, de 
38 por 5, a 34 pesetas el metro, y cien juntas de escape 
de Ford V-8, a 1,20 pesetas; y

De ia casa Recambios Madrid, 25 metros de pasta para 
frenos, de 30 por 5, marca «Mintex», a 66,46 pesetas, y 25 me­
tros de pasta para frenos, de 38 por 5, marca «Mintex», a 
75,50 pesetas,

203. Adquirir de la casa Butragueño, como resultado de 
un estudio de las distintas ofertas presentadas, nn uniforme, 
en piel de cabra, para el Conductor motorista de Talleres Ge­
nerales, en el precio total de 1.025 pesetas, suma que, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, ha-
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trá  de ser cargo al concepto 629 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

204, Adquirir de la casa Morenó Bascunana, como resul­
tado de un estudio de las distintas ofertas presentadas, cua­
renta trajes, compuestos de americana cruzada y pantalón 
corto, con destino a los alumnos del Colegio de San Ildefonso, 
al precio unitario de 152 pesetas; sesenta trajes, compuestos 
de americana cruzada y pantalón largo, al precio de 167 pese­
tas, y cincuenta y dos gabanes de paño azul marino, a 158 
pesetas; y que el gasto total a que ascienden estas adquisicio- 
ites sea cargo a la consignación figurada en el concepto 377 
del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Municipal.

* * *

Asuntos al despacho de oficio

205. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 de| corriente, en el que propone, de conformidad con 
lo acordado por la Comisión de Abastos, se modifiquen, substi­
tuyéndolas por las que a coEitiuuación se expresan, en vista 
del escrito presentado por el Sindicato Provincial de Frutos 
y Productos Hortícolas, las normas por que se rige en la actua­
lidad, por decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 21 de 
diciembre de 1940, el Servicio de Descarga en el Mercado 
Centra! de Frutas y Verduras:

Primera. La descarga de bultos en el Mercado Central 
de Frutas y Verduras y eii el de Patatas constituye la última 
etapa del servicio de transporte y corresponde su prestación 
a los asentadores, que son los obligados al pago del mismo y se 
benefician o perjudican directauiente con su funcionamiento.

Segunda, La Agrupación de Asentadores de Frutas y 
Hortalizas de Madrid (AFRUMA) organizará dicho Servicio 
de forma que se garantice su buen funcionamiento, dotán­
dolo de personal en número suficiente, con arreglo a las nece­
sidades de cada momento, para que la descarga se realice nor­
malmente durante las horas establecidas por la Alcaldía para 
la entrada de productos en el Mercado.

Tercera. El importe del Servido de Descarga será satis­
fecho por la Agrupación con sujeción a las tarifas actuales 
o que se fijaren por la Alcaldía Presidencia de acuerdo con 
dicha Agrupación,

Cuarta. El Servicio de Descarga será obligatorio para 
todos los asentadores del Mercado, que no podrán utilizar 
personal distinto al nombrado para el mencionado Servicio.

Quinta. Los operarios de la Descarga deberán proveerse, 
al igual que todo el personal que actúa en el Mercado Cvntral, 
de un carnet municipal, que expedirá el Jefe de dicha depen­
dencia, el que les será retirado cuando cesen en este servicio.

Asimismo usarán durante el servicio un di.stitilivo, que 
habrán de llevar en sitio visible y les será facilitado por la 
Agrupación, cuyo modelo habrá de ser previamente aprobado 
por el Jefe del Mercado Central.

Sexta. La Agrupación vendrá obligada a comunicar a la 
Jefatura del Mercado las altas y bajas del personal.

Séptima. Con el personal del Servicio de Descarga se 
observará rigurosamente la legislación social en vigoren todo 
momento.

Octava. La Agrupación de Asentadores facilitará dia­
riamente a la Oficina municipal nota detallada de los bultos 
descargados con arreglo a las instrucciones que reciba de la 
jefatura del Mercado.

Novena. Al Jefe del Mercado o futidonario que designe 
le serán puestos de manifiesto los documentos y libros de 
la oficina del Servicio, para hacer las comprobaciones que 
considere necesarias respecto de los bultos introducidos.

Décima. El Ayuntatniento facilitará dentro del Mercado 
el local necesario pura la instalación de la Oficina deí Servi­
cio y estancia del personal,

For la ocupación y disfrute de dicho local abonará el Ser­
vicio la cantidad que señale el Ayuntamiento; y

Undécima. Será mantenido en su puesto el personal ac­
tual, siempre que por su comportamiento lo merezca y sea pre­
ciso con arreglo a la organización y necesidades dei servicio.

Disposiciones transitorias. El Servicio de Descarga, ajus- 
4ado a tas presentes bases, empezará a prestarse en 1 de di­
ciembre próximo, a cuyo efecto se requerirá a la Agrupación 
de Asentadores de Frutas y Hortalizas de Madrid para que

adopte las medidas necesarias para su organización, a fin de 
que no sufra interrupción dicho Servicio.

Una vez organizado el Servicio en la forma prevista en tas 
precedentes bases, cesará el régimen actual, previa liquidación 
de cuentas.

200, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del actual, en la que propone se ofrezca un vino es­
pañol, como homenaje de la capital, a los participantes en el 
curso de extranjeros qne actualmente se está celebrando en la 
Universidad Central; debiendo ser cargo el gasto que con tal 
motivo se origine al crédito consignado en el concepto 53 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior,

Comisión'^do Hacienda

207 a 212, Celebrar con cada uno de losSres. D. Aníbal 
Andrés Compadre, D. Joaquín Sánchez Robles, D. José Sici­
lia Pascual, D. Miguel Antón Alvarez y D. Mariano Sanz 
Moreno, como propietarios de la confitería de ia calle del Ge­
neral Lacy, 4; del hotel Mora, paseo del Prado, 32; del 
restaurante Sucha Molinero, avenida de José Antonio, 1; 
del jardín restaurante Antón, paseo de ia Florida, 7, y de 
la panadería bollería de la calle de Ferraz, 90, ei oportuno 
concierto para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo, con arreglo a tas condiciones que a continuación 
se expresan, a las que han prestado su conformidad:

Primera. Es objeto délos conciertos ios epígrafes 1.“, 
en cuanto al primer expediente; 2 .“, por lo que se refiere al 
segundo, tercero y cuarto, y el 4 .“, en cuanto al último, de la 
Ordenanza número 47, reguladora dei citado impuesto.

Segunda. Las cifras líquidas de! concierto serán, respec­
tivamente, las de 15,669, 6.000, 11.300, 55,000 y 3.100 pese­
tas anuales, respectivamente.

Tercera. El importe del concierto no podrá sufrir dismi­
nución alguna por premios de cobranza, partidas fallidas ni 
cualquiera otro concepto; pero podrá variarse durante su vi­
gencia si la exacción experimentase alteracions en los tipos 
impositivos, o si se variasen los precios sobre ios que gira el 
concierto, practicándose en estos casos las rectificaciones que 
procedan, en más o err menos. Para acordar estas rectificacio­
nes será preciso que las expresadas variaciones supongan más 
de un 10 por 100 de las cifras primitivas.

Cuarta. Ei concierto tendrá una duración de dos años, 
prorrogable de año en año por la tácita si no se avisa su re- 

.visión o rescisión por cualquiera de las partes con un trimes­
tre de antelación. Empezará a regir el día I de los meses de 
noviembre, diciembre, diciembre, noviembre y noviembre de! 
corriente año, y finalizarán el día 31 de octubre de 1948, 30 de 
noviembre de 1948, 30 de noviembre de i948, 31 de octubre 
de 1948 y 31 de octubre de 1948, respectivamente.

Quinta. El ingreso en arcas municipales se realizará por 
mensualidades adelantadas, a razón de 1.305,75, 500 , 94í,66„ 
4.583,33 y 258,33 pesetas, sumas equivalentes a ia dozava 
parte del importe anual de este^concierto. La faita de ingreso 
de uno de los plazos llevará consigo las rescisión del mismo.

Sexta. Para responder de las obligaciones derivadas del 
concierto, deberá presentarse el correspondiente aval banca­
rio, quedando anulado automáticamente si en cualquier mo­
mento quedara sin garantizar por medio de! aval citado,

Séptima. La.Corporación podrá recabar de los interesa­
dos cuantos datos y antecedentes juzgue oportunos, con arre­
glo a las facultades que ie otorga el decreto de 25 de enero 
del corriente año sobre ordenación provisional de las Hacien­
das locales; y

Octava. El Ayuntamiento podrá rescindir el concierto 
dentro de las normas establecidas en el mencionado decreto.

213, Celebrar c¡ oportuno concierto con doña Teresa 
Ruiz de Arana, organizadora de la fiesta que se ceiebró el 
día 8 de ¡uIíq del corriente año en el palacio de Liria, sito en 
la calle de la Princesa, para el pago del impuesto sobre con­
sumo y servicios de lujo por el de restaurante y bar para la 
mencionada fiasta, así como por la entrada al recinto, señalán­
dote la cifra de 3.000 pesetas como cuota del mismo, teniendo 
en cuenta el fin benéfico de la citada fiesta, ya qne los recur­
sos que se lograran serían destinados a ios madrileños pobres,

214. Aprobar, teniendo en cuenta que por orden de) Mi­
nisterio de Trabajo, de .14 de marzo del corriente año, fueron 
creadas, con carácter de especiales y transitorias, dos nuevas

I
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Migistraturas de Trabajo, para las cuales han sido nombrados 
D. Gabriel González Bueno y D. Juan de Hinojosa García, y 
tomando en consideración (¡ue el Ayuntamienío acordó en 14 
de junio del año actual, en concepto de gracia o como equidad 
con respecto a los demás funcionarios judiciales, el abono de 
una indemnización por casa-liabitadón, de 7.500 pesetas anua­
les, a los señores Migistrados de Trabajo, un gasto de 12.500 
pesetas, con cargo, eii armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al capitulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, destinad® a satisfacer a 
cada uno de ios dos funcionarios judiciales antes menciona­
dos una indemnización por casa-habitación de 7.500 pesetas 
anuales, que se computará desde i de marzo del corriente año

Comisión de Gobierno interior y Personal

215, Mostrarse parte, coadyuvando con la Administra­
ción, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo 
Contendosoadministrativo por D. Jesús Martínez López y 
otros funcionarios técnicoadministrativos de este Ayuntamien­
to contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 26 de 
julio último, por el que se dispuso, en relación con la petición 
formulada por los recurrentes, referente a la aplicación del 
régimen de ascensos por quinquenios establecido en el artícu­
lo 55 de ia ley de Bases de régimen local de 17 de julio 
de 1945, que se estuviese a lo resuelto por el acuerdo niutú- 
dpal de 19 del mismo mes que aprobó en principie la implan­
tación para el personal de este Ayuntamiento del régimen de 
cuatrienios acumulativos dei 10 por 100, con efectos a partir 
del 1 de enero del próximo año.

216, Mostrarse parte, coadyuvando con la Administra­
ción, en arrfionía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
cu el recurso interpuesta ante el Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo por el funcionario temporero, afec­
to al servicio del impuesto de consumos y servicios de lujo, 
D, Crescencio Ruipérez Bajón, contra el decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 21 de mayo último, sobre fijación de 
sueldo del recurrente de acuerdo con la certificación librada 
por la Dirección General de la Contribución de Usos y Con­
sumos del Ministerio de Hacienda, de la que dependía el inte­
resado con anterioridad al traspaso de! mencionado impuesto 
a este Ayuntamiento.

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la tarde

S E C R E T A R I A
A N U N C I O S

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 615 del Código 
Civil, se hace saber que en esta Secretaria, y en su Sección 4." 
(Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana), se hallan depositados 
ios siguientes objetos, encontrados,en la vía publica, que serán en­
tregados a quienes justifiquen ser sus dueños y los reclamen en la 
Sección indicada durante las horas de diez a doce de la mañana:

Un reloj, una cartera con dinero, dos cantidades de dinero, una 
pluma estilográfica y un bolso de señora con dinero y otros 
objetos,

También, y en lugar oportuno, se encuentran depositados y 
se entreguarán a sus dueños dos caballerías abandonadas en la 
vía publica y un piano intervenido por ia Policía.

Lo que se anuncia para general conocimiento y et de aquellos 
a quienes pueda interesar. ,

Madrid, 7 de noviembre de 1946.—El Secretario, M. B ekdejo.
tf: ;fc

Venciendo en 1 de enero de 1947 el cupón trimestral de 
intereses de los Empréstitos municipales, los obligacionistas 
podrán presentar los cupones correspondientes, debidamente 
facturados, en el Negociado de Deuda de ¡a Intervención, a 
partir del día 1 de diciembre próximo, de once de la mañana 
a una de la tarde, en cuya ofician se les canjearán por resguar­
dos de pago, cuyo importe podrán hacer efectivo en el Banco 
de España desde la fecha de su vencimiento.

Madrid, 16 de noviembre de 1946.—E l Secretario, M . B erdejo .

* * *
Hasta la una de la tarde del día 27 de los corrientes, se admi­

ten proposiciones en las oficinas del Servicio de Acopios (Joaquín 
üaTcía Morato, 116) para la adquisición de vestuario con desiino 
al personal del Servido de Aguas y Alcantarillas.

■ Los pliegos de condiciones correspondientes estarán expues-

tos en las oficinas de dicho Servicio de Acopios, donde puede ser 
examinado, todos los días laborables, de diez a doce de la 
mañana.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 16 de noviembre de 1946.—El Secretario, M. B e r  d e j o .

* * *
Acordada por el excelentísimo Ayuntamiento la exhumación 

ordinaria de los cadáveres inhumados durante el año 1936 en 
sepulturas temporales del cementerio municipal de Nuestra Seño­
ra de la Alniudena, se pone en conocimiento del público que du­
rante los días del ‘¿5 de noviembre al 24 de diciembre próximo, 
ambos inclusive, y en horas de nueve a una de la mañana, se admi­
tirán en las oficinas de Cementerios, instaladas en la Plaza Ma­
yor, 3 (tercera Casa Consistorial), las peticiones y pago de loa 
derechos de traslado a nuevas sepulturas; advirtiéndose que el 
que no lo verifique dentro del plazo marcado no tendrá derecho 
a reclamación alguna. Igualmente, y durante el señalado plazo, 
podrán retirarse, previa presentación de la correspondiente docu­
mentación, cuantos atributos se encuentren colocados en las 
sepulturas en que ha de procederse a la exhumación; bien enten­
dido que, transcurrido dicho plazo, quedan caducados cuantos 
derechos pudieran existir sobre ios ref-ridos atributos.

Oportunamente se anunciará lo que la Superioridad disponga 
a fin de dar el más exacto cumplimiento a la orden de la Presi­
dencia del Gobierno, fecha 11 de julio de 1946, en la que se dis­
pone se considerará prorrogado indefinidamente el plazo seña­
lado para la duración de ios enterramientos temporales^ cuando 
se trate de restos de caídos en nuestra guerra de liberación.

Madrid, 18 de noviembre de 1946,—El Secretario. M, B kroejo.

+ j(t +
S U B A S T A

La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acordado, 
en sesión de 15 de los corrientes, aprobar los pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de 
ampliación y reforma de la Casa de Socorro del distrito de la 
Universidad,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficioi de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los diez 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y 
se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid. 19 de noviembre de 1946.—P. 1. de! señor Secretario, 
el Oficial mayor, P. de G óhqolas.

S U B A S T A S

* *

Y C O N C U R S O S
p a n d le n ta s  en e l d ía  da h oy . co n  a x p re s ió n  d« «u c u a n tía  
y fa c h a  an qu e  ta rm ln a  la  p ra a o n ta c ió n  da p ro p o a to io n a *

Fechas

21 novbre.

Objeto de las subastas y concursos Peseta s

CONCURSO
Construcción v explotación durante 

quince años de un quiosco destinado 
a la venta de refrescos en la calle de 
Ibiza.—Plazo de admisión de pro­
posiciones; un mes, que empezará e 
correr y contarse desde el díu de le 
publicación del presente anuncio en 
el B ói.etIn del Avuntamiento de M a­
drid, y terminará en la fecha que al 
margen se indica. (Segundo concur­
so.) —Canon anual................................

‘̂arù reclunnicíojiei itor dieEiJias habites, 
alíe em oeiarán  a  correr n cordarne desite 
¿i ti\ en uunretcti ontin-
c i o m e l  BoleHti Oflcífll de U\ liroülncínt 
u iP-rminarán en in ferha que ni murgen 

jse indique:
SUBASTA ^

Obras de ampliación y reforma de ia: 
Casa de Socorro del distrito de la 
Universidad.—Precio tipo.................

720

78.971,32-

Sección de Cuitara e Información.— Artes Gráficas Municipale*


